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CERTIFICADO

Medionte lo presente, se certifico que el Docente, don Jovier

Alejondro Rojos Díoz, RUN:  en lo époco en que fue porte

de esto dotoción comunol, no fue sometido o ningún sumorio

odministrotivo según conslo en los registros de este Dpto. de Educoción.

Se extiende el presente certificodo poro fines perlinentes o quien

con crern e.

Rodrigo uñoZ
Asesor Jurídico

Deplo. de Educoción.
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-€ Recoleto
So'",os lodo¡

I. Mun¡"ipe¡ldad de Recol"t&
Dcpartame¡to de Educaclór

DISPOIiIE CESE DE FU¡ÍCIO A§ DE DOT JAVIER ALB'AI{DRO
RoJAs DfAz AL cARGo DE DrR"EcroR y DFTLARA vAcANc¡A
DEL caRco D, DtREcroR DE LA Esctftr,A BILTGUE REp{rBL¡cA
DEL PARACUAY.

DECRETO N"
q'7 4g l2c17

RBCOLETA, 3 | HAR i0l7VI§,|.e§l

l. El decreto N"l7O9 dc fechs 22 de septiembre de 20¡4 que nombra a .lavier Alejandro Rojas Diaz como l)irector
titula¡- dc la Escuela Bilingúe República del Paraguay;

2. La solicitud de renuncia anticipadá al ctrrgo de Director la Escuela Bilirgite República rlel Paragua¡* servido por
dcn .lovier Alejandro Rojas DiBz, de lech¿r t 3 de enero de 2O I 7, por incumplimiento dol convenio dc desempcño;

3. El convenio de desempeño suscrito entre el Directol y el Sostenedor de fccha l8 de ¡¡ra¡zc¡ de 2014;

4. El resultado del convenio de desempeño de fecha 2<l de diciembre del 2O16. elaborado por la Lhidad de Calidad
dcl DAEM;

5. Ei articulo 34 inciso 3'de la lcy l9.O7o'El .,efe de¡ Depart&me¡1to de Adr¡¡inistración de Educación Municipal o de
la Corporación Municipal con aprobación del sostenedor podrá pedir lri ¡'enuncia a¡¡ticipada del director cuando el
grado de cumplimiento de los objetivos acordados en el convenio de desempeño sean insr¡licientes de acuerdo a
los minimos que establezca';

6- El articulo 34 A inciso 2" de la ley 19.070 "Cuando la c:rusál de térñino de la relación laboral referida en el inciso
anterior sc aplique a profcsionales que no p€rtenecián a la respecliva dotacién docente lendrán dilrccho a una
indemnización equivalente al total dc las rcmuneracioncs dcvengadas cl último mes, pür año de servicio o fracción
superior a seis mcses, con un mAximo de seis y un minimc¡ de uno, desconlada la asignación est¿rblccida en el
artículo 5l de esta ¡ejl;

7. El cá¡culo de ia indcmniz,ación dc don .tavier Alejandro Rojas Diaz, considerando el total de las re¡¡uneraciones
devengadas el último me§, esto es, en diciembrc de 2016, descontada la asignación de responsabildad Directiva
que cstablcce el art. 5l de la ley 19.O7O, multiplicÁndolas por tres años de servicios, toda vez que el docente
ing.resó a prestar scrvicios el I de abril de 2014.

[,o dispuesto en el artículo 34 y 34 A de la ley l9.O7O, Estatuto de los profesionales de la educación ¡r las facultades y
atribuc¡ones que ne conliere la L.ey I8.695, Orgánica Constituc¡or¡al de Municipalidades y sus modiñcáciones, en esta
fecha dicto io siBuientc.

)-ECP.ETC:

DISÚHGASE el cese de las funciones desempeñadas y término de ta rclación labrxal, de don.,av(ir Alcjandro
Rojas Diaz  como Director de la Escuela Bil¡ngüe República dcl Palaguay. por- petición de
renuncia al Cescmpcño dc dicho cargo por incumplimicnto del Convenir¡ dc Desempeño.

DEcláREsE la vqpancia dcl cargo de director de la Escuela Bilingr.ie Rcpública (lel thraguay, lxlr potición de
rcnr,lncia dci Director por incumplimicnto del Conveni(¡ dc Desemperio.

I'AGÜBSE ¿r don Javier Alejandro Rojas Diaz la suma cie $7.8o6..51fj (siere millonr:s ()ch(x.ientos seis D¡it
qrlinicntos dieciséis p€sos) por conceplo de indemniza(:ión, según lo est¿rblecicjo c¡.¡ cl ¿r¡lÍculo .¡,1 A dc ¡a lcy
19.070, Estatuto de los profesionales dc la cducacióD.

f P{'TESE el gasto con cargo al irem presupuestario 2lS.23.Ol-OO4.OOt dcsa cios e indemnizar-.iones, fondo de

3"

Apoyo a la Educación Pública (FAEP) 20t5.

A,{óTESE, coMUr!¡,QI,E§}8, ?Rá[acRiBAaE, Y ErECIÚE§E §L BEGI§TRo
SIAPE¡E Y I{ECIIO Á'RCItfuESE.
FDO: IiORACIO IIOVOA MED¡ryA,
LO grrs TRAfiscRrBo A UD. COt¡

rffi§§rh&,I,,"o,n.

ALCá,LDE (S), PATRICIO AGUILAR QUEZAD
FORME A SU ORIGIN

AO

ICO A TRAVÉS D§L SI§TEMA
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